
               
 
 

.:: CONSEJO DIRECTIVO HONORARIO ::. 

 

RESOLUCIÓN Nº Acta Nº 

007 020 05 2020 

Montevideo, 28 de agosto de 2020 

VISTO: lo dispuesto en la Resolución de la Presidencia de la República N° SP/140, de 

fecha 18 de junio de 2020 y Resolución del Director Ejecutivo de AGESIC N° 057/020, 

de fecha 28 de agosto de 2020; 

RESULTANDO: I) que, a través de la primera Resolución, se designó al Director 

Ejecutivo de la Unidad Ejecutora 010 “Agencia para el Desarrollo del Gobierno de 

Gestión Electrónica y la Sociedad de la Información y del Conocimiento (AGESIC), del 

Inciso 02 “Presidencia de la República” al Sr. Hebert Paguas;  

                                   II) que, por medio de la segunda Resolución, se encomendó 

interinamente la División Secretaría General y Letrada de AGESIC a la Dra. Bárbara Dei 

Cas y al Esc. Dr. Gonzalo Sosa, para actuar de forma indistinta, a partir del 1° de agosto 

de 2020; 

  

CONSIDERANDO:  I) que, a través del Acta del Consejo Directivo Honorario de AGESIC 

N° 04/2020, de fecha 19 de agosto del corriente, se encomendó la firma de las 

Resoluciones por él adoptadas al Sr. Hebert Paguas en forma conjunta con el Esc. Dr. 

Gonzalo Sosa o la Dra. Bárbara Dei Cas; 

           II) que, asimismo, en dicha Acta se encomendó la firma de los 

Convenios con otros organismos por activos que brinda la Agencia, y de aquellos que 

no le impliquen erogaciones al Sr. Hebert Paguas; 

ATENTO:  a lo precedentemente expuesto,  

EL CONSEJO DIRECTIVO HONORARIO DE AGESIC 

RESUELVE: 

1º. Encomiéndase la firma de las Resoluciones adoptadas por este Consejo al Sr. Hebert 

Paguas en forma conjunta con el Esc. Dr. Gonzalo Sosa o la Dra. Bárbara Dei Cas. 

2º. Encomiéndase la firma de los Convenios con otros organismos por activos que brinda 

la Agencia, y de aquellos que no le impliquen erogaciones al Sr. Hebert Paguas. 

3°. Notifíquese y archívese. 

Firmantes: 

Rodrigo Ferrés, Conrado Ramos, Hugo Odizzio, Hebert Paguas     


